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Dirección De l*rcnmi I)»;l l^rcuidciHc (DPI*)

CAmVlii Dli COMIERAS Y CON'i'RA'J ACIONES

Rt^iioiucicm DPP-CCOPERB-2024-OOOI, <|uc aufori/a la contrutución ¡iirectd de

publicidad, para cl jKrriodo comprcmIid<j dcl 12 de /ci)rcfo IianU el II de abril del afto

2ÍÍ24 (duración 2 niefiet»).

I’ai cl «alón de reiuuo(M’5í <,le la I Jircct ión  I Jr i*rr.U'::i I )v\ l’rc'sidcrir»:, uljjrad/j en Calle tAnvU-rs

Ciarcía, l/»<:al Kl5. iTcnfe a la cana de lat rukv., ( r.i/.cu/j, Sanio I >oiTim^'0, Oj‘>rnio Nacional,

Kepúblicfl I Joinmicana, hiendo l;ifi nuc’/e am} de ia friatiana del día <liec»i'jc’/e CV) días

dfi mes de enero del ano dos mil veiniienairo se reunieron lf>s rnierniiros dd í^ornifc

de Compras y Coniraiacif^ncs de dicho orf/yinismo, scní/res: 1^

(micmbroj. i’rchuicnie del cornilé de compras y conirataciofii"!  del mi'irnr^; 2y fil..'

AOAMI.')S MAHriNKZ ('miembro;, l.nearpíula Adminifeiraiiva y  J inanciera do ctjia

Oireecn'm; 1) AU-.ISA l-.S'IHI^K i'IXd.'l-díO KOlJHííf;UI-:Z ónicmbro;, f:on-uitor:í

Inrídica; 4; KAbAb.I. jOAO* - ISÍ \)\-. \.i\<A{\y/. |A VllvR í'micmfjro;, Respíinsablf; dcl Área

de I'lanificiición y Ue-üirrollo y 5; ÁNCd-d. CRiCiOlíK) Sf/iÍJ l'Kí^.b./. ''au'vcnic;,

Kcr.pon:>ab!e de la f ificina de I.ibre Acceso a la Información, (fjJfj de conforinidad a>n la

convíx.aroria <)ue h-, fnera hecha al efecto jjor Oanicl f jarcia, I Jirccior fícneral, expone io

sij'iiieriitc

Amen de liiíciarhc la «enión, cl PrcHÍdciilc (Id comiU: de compran y contraiacioncn,

connlaio ia prcucncia de lo» inicmbr«>‘i y determino que exinte (juorum nuficíenic para

iniciar lan ddíberacione» propia» de lo» punto» at^endado».

Aelo hej^uido, d pre»ítienie dd Coiniii': de compra» y contrutacíonc», dio formal inicio

a la reunión y dio a conocer lo» pumos de la aí'enda:

a) Verificar y anati/ar los docurnenloii '.opone dcl proceso de ii«o de excepción Ref.

No, I;PR (J.(, RI'd'H-202‘l-blJ0l, para la contratación direcia de publicidad, jxira el

perifxio c:r,.jnprcnd)tio dcl 12 de febrero ha»ia  d 11 de abril dd año 2024 (duración

2 mese»),

b; Conocer los icmmios de rcfere-ncia; y,

(■) ('.unneer cuakjtm.r oiro lema de itUeré'v.

DANJld. fjARCIA
Y

\}

CONSIDERACIONES:

CONSIDI'jR-ANDO: (^ue en fecha liie/ CIO; de enero dcl ario fios mil veinticuatro (202A)
la Ijcda. l '.sdier I’ere'/ («arda, ívncargada del Dejiartainciil o ele Relacionamíenio de Prciiísa,
Bolidu

Kepnbíica en difereniei. medios de comunicación a nivel nacicina!, durante cl periodo que
abarca de»t(e el 12 de febrero basta d 11 de abril dd año 2024 (duración 2 mese»).

CONSIDERANDO: (,)iie e,s de p/an tmporlaiu'in crintar con proveedore-í que Ruministren
loa sejT-'icios soliciindos liajo el más profundo régimen de calidad, prfííesionali.smo,

la coniralación de !ob servicios de colocación de piiljlicidad del Prehideme de la TI
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h&
la matena, «-finfr»hKc4«H exigexKUs técnicas j

bbom T díhgeQcus roüiaadas por d Prcsuientc de b Repubbca Dommirani

en pir»**Ten *»*"*^

CONSIDERANDO: Que la Dirccoóo de Prensa dd Presidente, fue creada mediante d

Decreto No. S42-21 de fecha seis (06) de sepoembre dd año dos mil vente j uno (3X!1)

orrt mwáñn gestxmar las acá<xies comuracarionaies dd presidente de la República e

mfocmar sobre las activtdadcs dd prcsKlenre de la República y sus tuoooaanos.

CONSIDERANDO: Que la comratadóo de los scr^-icios de colocación directa de

pubbódad dd Presídeme de b República en diferentes medios de coenunicaaoo a nrvd

rh»fyirtal duiantc un periodo cjuc abarca desde d 12 de febrero basca el D de abril del año

2024 (duración 2 meses), se enmarca en d aptn'O a las aemidades ejccutohas dd Presidente

de b República.

CONSIDERANDO; Que en fecha diez (líT; de enero dd año dos mil vcinticuairo (2024%

file emitido d informe penoal por parte dd Sr. Claudio NIartínez Turht. Director

Comunicadones NLVPRE, pora b concratadón de los servíaos de ccáocadc« de pubbddad

dd Presidente de b República

durante d periodo cjuc abarca desde d 12 de febrero basta el 11 de abril del año 2024

(duración 2 meses), d cual indica, entre otras puntualizaaones. lo siguiente:

diferentes medios de comumeadóo a nrvd naaonalen

“(...) En b política de corounicadón de b Dirccaón de Prensa dd Presidente

hemos considerado b publiddad como una

acaones de nuestro Exedenásimo Señor Presidente y sus Fundonarios, por lo

disantos medios en todo el territorio oadonal de alcance

herramienta de diñisjón mash'a de las

que contrataremos

vanado, que impacten públicos, localidades y mensajes espedficos, persiguiendo

V afianzar nuestras informadones de todas las acmidades que realizamos i diario.

COSIDER-\NDO: Que d Departamento de Rdadonamiemo de Prensa reabe

de todos los medios de comunicadón naaonalcs ofieaendo lospropuestas
servíaos

de Prensa, soliata al Comité de compras y Contraudones que, en contormicbd

con sus normas de procedimientos y en cumplimienio a lo dispuesto en b Le>

340.f>6, de Compras v Contraiadones, así como, el Decreto 543-12. que contiene

el r^bmemo de aplicadón de b refenda le\-, pondere y apmebe como favorable

y oportuna b coniraiadón de los servicios de pubbadad dcl periodo de colocadón
dd 12 de febrero al 11 de abnl dcl año 2Ü24.”

de difusión masiva. Por tanto, este Depanamento de Rebdonamiento

CONSIDERANDO; Que anexo al infomie de justiñcación técnica, se presentó el plan de

colocadón, el cual somete a consideraaón para ser contratados por medio de un

procedimiento de cxcepaón y que ha rcdbido vanas propuestas de diferentes medios de

comunicaaón soaal, que expresan estar en tlisposidón de redbir colocadón publicitaria de
de esta Direcaón de Prensa dd Presidente.parle

CONSIDERANDO: Que el objeto de b contratación de que se trata, sobre los servidos

de colocadón de publiddad del Presidente de b República en diferentes medios de

comunicadón a nivd nacional, durante el periodo desde el 12 de febrero hasta el 11 de abril

del año 2024 (duración 2 meses), surge de la necesidad de mantener informada a b

sodedad respecto a bs actuadones dcl presidente, así como de propinar una gestión

transparente, garantizando el acceso a la informadón dcl pueblo dominicano y proceder

b oportuna difusión de las informadones en los medios de comunicadón a nivel nadoiul:

con



televisión, radio y medios digitales. Esto en observancia a la Uy no. 340-06, sobre (.ompras

y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y su modificación.

de la Dirección de

referido, de fecha diez
CONSIDERANDO; Que este Comité de Compras y Contrataciones

Prensa del Presidente considera que el informe presentado y

(10) de enero del año dos ,nil veinticuatro (2024), jusüfica la necesidad de e|«utar la
contratación de servicios de colocación de publicidad del Presidente de la Rcpubbca

diferentes medios de comunicación a nivel nacional, durante el periodo que abarca desde el

12 de febrero hasta el 11 de abril del año 2024 (duración 2 meses), por medio de un

procedimiento de excepción.

antes

en

CONSIDERANDO: Que el Departamento Administrativo  y I-inanctcrt) ha validado la
la contratación del scrv-icio en cuestión y haexistencia de fondos en el presupuesto para

elaborado el correspondiente Certificado de Existencia de Fondos donde se venfica, rcser\'a

y hace constar que esta institución cuenta con la apropiación de fondos suficientes.

CONSIDERANDO: Que, en virtud del párrafo precedente, fue emiudo el Certificado de

Existencia de Fondos del Departamento Administrativo y Financiero a través de su

encargada la señora Benny Adames Martínez, en la que indico que esta Dirección cuenta con

la apropiación de fondos dentro del presupuesto dd presente año 2024, para la adciuisicinn
de Sesenta millones de pesos con 00/100

que se especifica a continuación por la suma

(RD$60,000,000.00).

CONSIDERANDO: Que d artículo 6 en su párrafo único del numeral 8 de la Ley No. .340-

06 sobre Compras y Contrataciones, de fecha 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley

449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006, dispone que será considerado como caso de
se utilice como medio para

No.

excepción y no

vulnerar sus pnncipios y se haga uso

la contratación de publicidad a través de medios de comunicación social.

una violación a la ley, la condición de que no

de los procedimientos establecidos en los reglamentos.

CONSIDERANDO: Que, en ese mismo scnüdo, el artículo 3 del Decreto No. 543-12, que

instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, dispone que dicha excepción

posible siempre y cuando la F'midad Contraíame realice la contratación dircctamenie con los
medios de comunicación social sin hacer uso de ser\Mcios de intemiedianos.

CONSIDERANDO: (.^uc, el referido reglamento también dispone que para hacer uso de

dicha excepción, el (íomité de fíompras y (>)nirataciones debe emitir

mouvada, recomendando el uso de la misma, previo infonne pericial que lo justifique.

es

una resolución

CONSIDERANDO: Que. esta Dirección De Prensa Del Presidente está comprometida

IOS principios rectores que ngen el Sistema Nacional de Compras ycon el respeto a
(!ontratacioncs Públicas, establecidas en la Ixy No. 340-06 y su modificación, y otras leyes

que rigen la actividad administrauva.

CONSIDERANDO: Que, este Oimitc de (íompras y Contrataciones ha tenido a la vista,

el informe pcncial elaborado por la Departamemo de Relacionamiento de Prensa, en el que

se hace constar que los proveedores que han enviado propuestas de publicidad, ciertamente

medios de comunicación social, que están mscritos en el Registro de Proveedores delson

Estado y que cumplen con los requerimientos necesarios para prestar servicios, entre los que

destacan: l) Poseer las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su competencia,

los recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el

se
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personal necesario para ejecutar el contrato; 2) Que los fines sociales sean compatibles con

el objeto contractual; 3) Que sean solventes y no se encuentren en concurso de acrccilorcs,

en quiebra o proceso de liquidación, ru que sus actividades comerciales liubicren sido

suspendidas; 4) Que havan cumpbdo con las obligaciones fiscales y de segundad social.

CONSIDERANDO: Que. ia Dirección de Prensa del l’resuiente (DPP), se reseña el

derecho de hacer uso de las facultades de realizar la debida diligencia dentro del marco de los

ptocedimicniüs de b presente contratación a fin de: a)- ( '.omprobar y verificar la ulcntidad

del proveedor sobre ia base de documentos, daros  o infonnacioncs obtenidas ile luentes

fiables e independientes; b)- Idctitificar al beneficiario final de ia empresa proveeilora; c)-

Constatar errores o esenturas sinúlares en los documentos presentados por diferentes

empresas en un mismo procedimiento ile contratación; d)- Identificar couictdencias en

algunos de los datos suministrados por distintos proveedores tales como: domicilio

accionistas, teléfonos, entre otros; e)- V'alidar los pemusos, licencias o auiorizaciones de

entidades compeicmcs como Dirección (jcneral de Impuestos iniernos o las (,'ámaras de

Comercio y Producción que administran el Registro Mercantil, enire otros; f)- Prevenir

vulneraciones ai régimen de prohibiciones para coniraiar con el i\siado, establéenlo en ei

artículo 14 de la Lev Num. 34U-(i6 y sus modificaciones; g)- Dctenninar posibles

vuiculacioncs entre oferentes y tuncionarios públicos de la organización; h)- Ideniificar

propuestas identificas en el procedimiento de contratación; i)- Detectar si una Persona

P.xpuesta Políticamente (PIÍP) es accionista o socio de una persona jurídica, la cual, a su vez

es proveedora de la institución; j)- Determinar la presencia de empresas recién c{msimiii.las

en un proccdimicnio de conlraiación que no presenian la capacidad financiera para ser

ad)udicadas. a b ve/ que se asocian a un mismo proponenie; k)- Momtorear que las pers<inas

vinculadas a los procedimientos de conrratacuni pública (miemljros del (?oniifé de Compras

y Contrataciones, personal de las Unidades Operativas tle Compras v Contraiacumes.

Nótanos Públicos, pernos actuantes, responsables de las áreas vle almacén v suminisiro, entre

otros) cumplan con la ii,loncidatl de ios principios establecidos en ei Código i,ie Pautas de

Cuca e Integridad del Sistema Naciimal de (auitraiaciones Publicas (SNC(d’), (iara de

fonna minimizar el nesgo de que sea moiivaii<» a participar en acciones iliciias.

situación descnia,

coniratacum directa de publiciilad, ya que estamos frente a meiÜ

t|ue recibirían las órdenes tle publiciilad, de manera ilireeia, pero ames, el uso de iliclia

excepCKin debe ser aprobada por este Comité.

VISTA: La ]x-\ No. .340 Oú, sobre Compras y Cornial.iciones Púhlieas ile Bienes, Ser\ icios,

Obras y Concesiones, promulgada en fecha dieciocho (IH) de agosio ilel ano dos mil

(2006) y su posterior inoiiilicacKui contenida en la Ley No. TIO.06. de fecha seis (06) de

dicicmlire del ano tíos mil seis (2006).

VISTO: Id Decreto No. 5 I2 2l de fecha sei.s (06) de sepiiembrc del año dos mil veinie v

uno(202l).

VISTO; U! Reglamento de Aplicación de b Ley No. .340 06, contenido en el Decreto No.

54.3-12, de fedia seis (06) de sepiieinbre del año dos mil iloce (2012),

VISTO: i:l Manual de Pmcedinucmos de Compras y Contrataciones, emitido por la
Dirección (’.eneral de Omtrataaoncs Públicas.

esa

CONSIDERANDO: (>ue, ame I se conlig.iir.i la excepción

os lie comunicación scK'ial

de

seis
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VISTO: La comunicación de diez (10) de enero del año dos mü veinticuatro (2024j,

contentiva en solicitud de contratación de servicio.

VISTO: Eli Informe de Justificación Técnica, de fecha dieciséis (10) de enero del año dos

mil veinticuatro (2024)

VISTO: lá certificación de fondos disponibles de fecha 16 de enero de 2024

VISTO: U Circular Núm. DGCP44-PNP-2023-0003, de fecha 13 de marzo del 2023,

emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, sobre el uso correcto del

procedimiento por excepaón para la contratación de servicios de publicidad a través de
medios de comunicación socul,

VISTO: La Resoluaón No. SNCCP.rTOOl sobre Instructivo para la selección de los pentos.

VISTA: La Guía ABC de la Debida Diligencia en las Contrataciones  Públicas

VISTA: La Resoluaón Núm. PNP-O7-2022 de la DCK-P

VISTO: El expediente administranvo del presente procedimiento compuesto por toda la

documentación relativa a la etapa preparatona del proceso. Informe Pericial de Justificación

del Uso de la Excepción, Sobeitud de Compras, Certificado de Apropiación Presupucstana,

Especificaciones Teemeas, entre otras.

En tal sentido, el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección De Prensa de!

Presidente (DPP), dicta la siguiente resoluaón:

PRIMERO: APRUEBA el uso de la excepción de contratación directa de colocaaón de

publicidad, para el penodo comprendido desde el 12 de febrero hasta el 11 de abril del año

2024 (duración 2 meses), según lo establecido en el artículo 6 de la Ley No. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones, modificada por la la;y No. 449-06 y el artículo 3 del Reglamento

de Aplicación de dicha legislación.

SEGUNDO: APROBAR la contratación de los servicios de colocación de publicidad de la

Dirección de Prensa del Presidente en cbferentes tneibos de comunicación a nivel nacional,

rctiuendos por el Depariainento de Rclacumamienio de Prensa, de confonnidad con la

presente resolución por responder a la cspcciaüdad técnica de que
se trata.

TERCERO: DESIGNAR, como al efecto designa, como perito del presente proceso de

excepción núm. DPP-fXXl-PElHP-2024-0001, a la persona que se describe debajo, a cuyo

cargo estará la evaluación de las propuestas presentadas en el marco del referido

prí)Ccdimienio;

PROFESIOti/CAilGOCEDULANOMBRE

Director ('.omunicaciones NL\PREClaudio Martínez Turbí 0.37-00H16I9-6

CUARTO: ORDENA a la unidad de compras y contrataciones a proceder con la

contratación atendiendo las disposiciones tic la presente resolución y dando fiel

pÜmicnto a todos los lineamientcjs cstalilecidos por cl órgano rector, para garantizar la

mayor iraiisparcncia en cl curso de los mismos.

cum

5



QUINTO: REMITElaprcscntcactaybUs anexos, a la Oficina de Acccaoa la Infomwaón.

para fines de su |uiblicaci6n en

Órgano Rector.

I.OS presentes, por unanimidad, manifiestan su conformidad, fmalizandíí, aaí, la rcurUíVn

siendo las 1 Ü:0Ü a.m del día diecinueve (19) días del mes de cncrcMirf^no^^^JH

(2024). ^ '■ ^

el portal iniiitucifmal y en el portal administrado por el

veinticuatro
-7

tm f.

DANIEL G^Cí
^residente del Coinitc de Compra-s y»'-

T
s

ÍNEZ

r-’ncargada Administrativa y financiera
ALEISA EÍ^GlfeRO RODRÍGUEZ
Consultora Juíídica l

ÁNGEL GREGORIO SOTO PÉREZ

Responsable Acceso a la información
RAFAEL JOAQUIN DE LA CRUZ JAVIER
Responsable de Planificación y Desarrollo
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